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Año CXXI Panamá, R. de Panamá martes 04 de octubre de 2022 N° 29636

CONTENIDO

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 475
(De miércoles 17 de agosto de 2022)

QUE ADOPTA LA GUÍA PARA EL PROGRAMA DE CONSEJERÍA PARENTAL PARA EL DESARROLLO INFANTIL
(CPDI).

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 17893-Elec
(De miércoles 07 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACIÓN DE LA CONSULTA PÚBLICA NO. 004-22-ELEC, PARA CONSIDERAR
LA PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 15 DE LA LEY 295 DEL 24 DE
ABRIL DE 2022, POR LA CUAL SE INCENTIVA LA MOVILIDAD ELÉCTRICA EN EL TRANSPORTE TERRESTRE.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Fallo N° S/N
(De lunes 08 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE DECLARA QUE SON INCONSTITUCIONALES LOS ARTÍCULOS 357, 360, 361, 363, 364, 365, 366, 367,
368, 369, 370, 371, 372, 373, 374, Y 375 DE LA LEY NO. 76 DE 13 DE FEBRERO DE 2019 MEDIANTE LA CUAL SE
APRUEBA EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE MACARACAS / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 20
(De jueves 22 de septiembre de 2022)

POR EL CUAL SE APRUEBA MODIFICAR EL PRESUPUESTO DE RENTAS, Y GASTOS DEL MUNICIPIO DE
MACARACAS, VIGENCIA FISCAL 2022, APROBADO MEDIANTE ACUERDO MUNICIPAL NO. 37 DE 20 DE
DICIEMBRE DE 2021, Y A SU VEZ SE APRUEBA TRANSFERENCIA.

AVISOS / EDICTOS
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&lefotiUiCQ/der [§J~ 
AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

Resolución AN No. r:t-eA~ -Elec Panamá, 1- de ~Íu.ule 2022 

"Por la cual se aprueba la celebración de la Consulta Pública No. 004-22-Elec, para considerar la 
propuesta del Procedimiento para la aplicación del artículo 15 de la Ley 295 del 24 de abril de 
2022, por la cual se incentiva la movilidad eléctrica en el transporte terrestre" 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante el Decreto Ley 1 O de 22 de febrero de 2006, se reorganizó la estructura del Ente 
Regulador de los Servicios Públicos, bajo el nombre de Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos, organismo autónomo del Estado, encargado de regular y controlar la prestación de 
los servicios públicos de abastecimiento de agua potable, alcantarillado sanitario, electricidad, 
telecomunicaciones, radio y televisión, así como la transmisión y distribución de gas natural; 

2. Que la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, "Por la cual se dicta el Marco Regulatorio e Institucional 
para la Prestación del Servicio Público de Electricidad", establece el régimen jurídico al que se 
sujetarán las actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 
eléctrica, destinadas a la prestación del servicio público de electricidad; 

3. Que el numeral 1 del artículo 9 del Texto Único de la Ley 6 de 1997, atribuye a la Autoridad 
Nacional de los Servicios Públicos (en adelante la ASEP) la función de regular el ejercicio de 
las actividades del sector de energía eléctrica, para asegurar la disponibilidad de una oferta 
energética eficiente, capaz de abastecer la demanda bajo criterios sociales, económicos y de 
viabilidad financiera, así como propiciar la competencia en el grado y alcance definidos por la 
mencionada Ley e intervenir para impedir abusos de posición dominante de los agentes del 
mercado; 

4. Que la Ley 295 de 25 de abril de 2022, que incentiva la movilidad eléctrica en el transporte 
terr~stre, estableció en el artículo 15, que esta Autoridad Reguladora, creará un procedimiento 
para los interesados en operar estaciones de carga de vehículos eléctricos; 

5. Que el referido artículo 15 de la excerta legal arriba reseñada, señala que los clientes finales 
establecidos en el artículo 6 de la Ley 6 de 1997, podrán prestar el servicio de carga de vehículos 
eléctricos, tendrán derecho a revender electricidad, únicamente para brindar el servicio de carga 
de vehículos eléctricos y estarán obligados a cumplir con la reglamentación que establezca la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos; 

6. Que el Reglamento de Transmisión, aprobado mediante ResoluciónJD-5216 de 14 de abril de 
2005 y sus modificaciones, establece el procedimiento a seguir para la aprobación del Plan de 
Expansión; 

7. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, es imperativo que la Autoridad Nacional de los 
Servicios Públicos, someta el Procedimiento para la aplicación del artículo 15 de la Ley 295 
del 24 de abril de 2022, por la cual se incentiva la movilidad eléctrica en el transporte terrestre, 
a Consulta Pública con la finalidad de recibir opiniones, propuestas o sugerencias de los 
ciudadanos, de las organizaciones sociales o de las empresas privadas, los cuales deben 
enmarcarse tanto en la Ley 6 de 3 de febrero de 1997, como en la Ley 295 del 25 de abril de 
2022; 

_ 8. Que de conformidad, con lo establecido en el artículo 24 de la Ley No.6 de 22 de enero de 
2022, que dictó normas para la transparencia en la gestión pública, las instituciones del Estado 
en el ámbito nacional y local, tendrán la obligación de permitir la participación de los 
ciudadanos de todos los actos de la administración pública que puedan afectar los intereses y 
derecho de grupos de ciudadanos; 
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RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la celebración de la Consulta Pública No.004-22-Elec, para considerar 
la propuesta del Procedimiento para la aplicación del artículo 15 de la Ley 295 del 24 de abril de 
2022, por la cual se incentiva la movilidad eléctrica en el transporte terrestre, cuyo texto completo 
se encuentra en el Anexo A de la presente Resolución. 

SEGUNDO: COMUNICAR a todos los interesados en participar en la Consulta Pública No. 004-
22-Elec, de la cual trata el Artículo Primero de la presente Resolución, que del lunes 19 de 
septiembre al jueves 27 de octubre de 2022, estará disponible la propuesta del Procedimiento 
para la aplicación del artículo 15 de la Ley 295 del 24 de abril de 2022, por la cual se incentiva la 
movilidad eléctrica en el transporte terrestre, ·en la Dirección Nacional de Electricidad, Agua 
Potable y Alcantarillado Sanitario de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos y en la 
sección de Avisos, de la página Web de Internet de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, 
www.asep.gob.pa. 

TERCERO: ESTABLECER el procedimiento a seguir en la Consulta Pública No.004-22-Elec, 
que considerará la propuesta del Procedimiento para la aplicación del artículo 15 de la Ley 295 del 
24 de abril de 2022, por la cual se incentiva la movilidad eléctrica en el transporte terrestre, el cual 
se describe a continuación: 

1. Avisos: 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, mediante Aviso publicado durante 
dos (2) días calendario en dos (2) diarios de circulación nacional, comunicará al público 
la realización de la Consulta Pública No. 004-22-Elec, para la consideración de la 
propuesta del Procedimiento para la aplicación del artículo 15 de la Ley 2¡95 del 24 de 
abril de 2022, por la cual se incentiva la movilidad eléctrica en el transpofte terrestre. 

2. Presentación de comentarios: 
! 
1 
1 

a. Todas las personas interesadas podrán presentar sus comentarios en la$ oficinas de 
la Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado .Sanitario de 
la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos, ubicadas en el prirher piso del 
edificio Office Park, en la Vía España, intersección con la Vía F~rnández de 
Córdoba. 

b. Fecha y hora límite de entrega: 

i. Los interesados en presentar sus comentarios deberán hacerlo desde las ocho 
de la mañana (8:00 a.m.) del lunes 19 de septiembre de 2022 hasta las cuatro 
de la tarde (4:00 p.m.) del jueves 27 de octubre de 2022. 

11. El día viernes 28 de octubre de 2022, la Autoridad Nacional de los Servicios 
Públicos levantará un Acta en la cual constará el nombre de las personas que 
hayan presentado sus comentarios. 

c. Lugar de Entrega: Edificio Office Park, Vía España y Fernández de Córdoba, Primer 
Piso, Dirección Nacional de Electricidad, Agua Potable y Alcantarillado Sanitario 
de la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos. 

d. Forma de Entrega de los Comentarios de manera presencial: En sobre cerrado el cual 
debe contener la siguiente leyenda: 
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·, íllf. ~~ ución AN No. 1-::'fBq 2> -Elec 

-~. e \Q. -.::¡. de LUJ~~ de 2022 
· ~"' ·gw 3de3 ( r .. 

~;-' .¡,; CONSULTA PÚBLICA NO. 004-22-ELEC 
--o~J 
,~Q~ PROPUESTA DEL PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DEL 
~_....... ARTÍCULO 15 DE LA LEY 295 DEL 24 DE ABRIL DE2022, POR LA CUAL SE 

INCENTIVA LA MOVILIDAD ELÉCTRICA EN EL TRANSPORTE 
TERRESTRE 

NOMBRE, TELÉFONOS Y DIRECCIÓN FÍSICA Y ELECTRÓNICA DEL 
REMITENTE 

e. Contenido de la Información: 

L Los comentarios y la información que los respalden deben ser remitidos a la 
Autoridad Nacional de los Servicios Públicos mediante nota que debe ser 
firmada por las personas interesadas. Dicha nota deberá estar acompañada de 
copia de la cédula de identidad personal o pasaporte de la persona que la 
suscribe. 

ii. En la documentación que se presente debe explicarse de manera clara la 
posición de la persona acerca del tema objeto de la Consulta Pública No. 004-
22-Elec. 

ui. Deberá acompañar los comentarios con la documentación que respalda la 
posición. 

1v. De presentarse la información de manera física la misma deberá e presentarse 
en dos juegos 8 Yz x 11 (un original y una copia) idénticos, con cada una de 
sus hojas numeradas. Adicionalmente, los interesados deberán adjuntar sus 
comentarios en formato Word, en un disco compacto (CD) o cualquier otro 
medio electrónico de almacenamiento. 

3. Disponibilidad de comentarios a los interesados: 

A medida que sean entregados los comentarios, los mismos serán publicados en la 
siguiente dirección electrónica: www.asep.gob.pa. 

CUARTO: COMUNICAR que la Autoridad Nacional de los Servicios Públicos evaluará los 
comentarios recibidos que se refieran a la presente Consulta Pública No. 004-22-Elec, y los mismos 
serán tomados en consideración en la propuesta del Procedimiento para la aplicación del artículo 
15 de la Ley 295 del 24 de abril de 2022, por la cual se incentiva la movilidad eléctrica en el 
transporte terrestre. 

QUINTO: Esta Resolución rige a partir de su publicación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 26 de 29 de enero de 1996, modificada por el Decreto 
Ley 10 de 22 de febrero de 2006; Texto único de la Ley 6 de 3 de febrero de 1997; Ley 295 de 25 
de abril de.2022 y Ley 6 de 22 de enero de 2002. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, ¡J_ 
;LJpj 

A~.;;_~O FUENTES RODRÍGUEZ 
Administrador General 

[I presente documento es t'ítl copie de su ori11inal, wgúo consta 
tn los archi\·os crntraliz11dos d~ la Autoridad Sacional de los 
Sen·icios Públicos. 

DadoalosJZ_díasdtlmesde ~ de20.J2· 

-__._lt"""'},~~· e_-""'-. , ~~~· ::tr..-----.,.. T FlR,i.unoiJL\DA ......... · · 
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ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO VEINTE (No. 20) 
De 22 de septiembre de 2022. 

Por el cual se aprueba modificar el Presupuesto de Rentas, y Gastos del Municipio 
de Macaracas, vigencia fiscal 2022, aprobado mediante Acuerdo Municipal No. 37 
de 20 de diciembre de 2021, y a su vez se aprueba transferencia. 

EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE MACARACAS 
En uso de sus facultades legales, y por autoridad de la Ley 

CONSIDERANDO: 

1. Que mediante nota No. 066-2022, calendada 20 de septiembre de 2022, el 
Alcalde Municipal presentó la necesidad de transferir recursos del siguiente 
renglón: 

CODIGO OBJETO DEL GASTO DEPARTAMENTO MONTO 

561.0.2.03.02.001.221 Diesel Aseo y Ornato 3,000.00 

1) Que la citada transferencia se requiere para reforzar del código 
561.0.2.03.02.001.221 Diesel, los códigos 561.0.2.03.02.001.223 
Gasolina, y 561.0.2.03.02.001.293 Créditos Reconocidos por Materiales 
y Suministros (Combustibles y Lubricantes). 

2) Que estimamos procedente la transferencia de recursos de la partida 
antes señalada a los códigos detallados, por lo cual se requiere modificar 
el Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Macaracas, vigencia 
fiscal 2022. 

2. Que por lo ya indicado. 

ACUERDA: 

Artículo Primero: Modificar, como en efecto se modifica el Artículo 3 del 
Presupuesto de Rentas y Gastos del Municipio de Macaracas, vigencia fiscal 2022, 
de manera tal que se aprueba transferir recursos de la partida que se detalla, a los 
códigos que se mencionan: 

Código Objeto del Gasto Presupuesto Aumenta Disminuye Presupuesto 
2022 Modificado 

2022 

561.0.2.03.02.001.221 Diesel 8,285.00 0.00 3,000.00 5,285.00 

561.0.2.03.02.001.223 Gasolina 3,500.00 2 000.00 0.00 5,500.00 
561.0.2.03.02.001.293 Créditos Reconocidos por 10.00 1,000.00 0.00 1,010.00 

Materiales y Suministros 
(Combustibles y 
Lubricantes) 

TOTAL 3,000.00 3,000.00 

Artículo Segundo: Este Acuerdo Municipal entra en vigencia a partir de su 
promulgación en Gaceta Oficial. 
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~~~~~~~ 

; 

Artículo Tercero: Entregar copia de este Acuerdo al señor Alcalde, Tesorero, yiJefe 
de Fiscalización - Sector Municipal; para los fines que se determinan. · 
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AVISOS 
AVISO. Por el cual se hace el traspaso de la empresa denominada EL PATIO 

CLANDESTINO, con aviso de operaciones número 4-121-399-2009-178730, 

propiedad de JOSÉ AIXALA GUERRA RAMÍREZ, varón, panameño, 

mayor de edad, soltero, comerciante, con cédula de identidad personal número 

4-121-399, ubicada en la ciudad de David, provincia de Chiriquí, a favor de 

JAYSON ISAAC VALDÉS ÁLVAREZ, varón panameño, mayor de edad, 

soltero, comerciante, con cédula de identidad personal número 8-984-105, 

según lo establece el Artículo 777 del Código de Comercio. L. 202-117366694. 

Segunda publicación. 

____________________________ 

AVISO DE TRASPASO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo No. 

777 del Código de Comercio, hago de conocimiento al público que yo, 

VINCENZO BUTTITTA, con cédula No. E-8-108776, en mi calidad de 

representante legal de la sociedad denominada PAPITO TOURS, S.A., con 

R.U.C. No. 851961-1-505510, la cual es propietario del establecimiento 

comercial denominado RESTAURANTE LA VIEJA PANADERÍA, ubicado 

en Santa Catalina, calle vía principal, junto a la biblioteca, corregimiento de Río 

Grande, distrito de Soná, provincia de Veraguas, con el aviso de operación No. 

851961-1-505510-2012-329241, traspasa los derechos del referido 

establecimiento comercial a favor de ROOFTOP URBANO PROPERTIES, 

S.A., con R.U.C. No. 155725829-2-2022, cuyo representante legal es el señor 

FRANK IGNATIUS URBANO JR, varón, estadounidense, mayor de edad, 

con pasaporte No. A00293935. L. 202-117096622. Segunda publicación. 

____________________________ 

AVISO. En cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, yo, 

CARMEN MIREYA MCLYMONT GUIZADO, representante legal de 

MINI SÚPER SORÁ, mujer, comerciante, con cédula de identidad personal 

No. 8-208-566, hago del conocimiento público que he traspasado mediante 

derecho a llave el establecimiento comercial denominado MINI SÚPER 

SORÁ, con registro comercial No. 241325, ubicado en Panamá Oeste, Panamá 

Oeste, distrito de Chame, corregimiento de Sorá, calle principal, casa s/n, al Sr. 

FELIX FENG WU, panameño, con cédula de identidad personal No. 8-994-

1578. Atentamente, Carmen Mireya Mc Clymont. Céd. 8-208-566. L. 202-

117386834. Segunda publicación. 
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